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ADVERTENCIA^ EDITORIAL 

L u i : i to«lcion« de !aa autoridad»», « x c o p t o laa qa» 
aws a uitaasia de part» no pgbre, ee inaertartu of-
Clalirecte. UiuiiEmo caalqui-r annncio concerníante t: 
aervicio L K C i c n d que dimane d» iaE njsmaa: lo dd 11-
Mrca niteaíar prerio el paeo adíbntado de aeinlo 
céntiiEOB de [ eseta por cada linea de inaercidn. 

LM tac iKo» a aue hace referencia Ja circnlar da ¡> 
ComiBica 1 rorincnl, lecha 11 d e diciembre de 1 8 0 6 a> 
eomjlmienr» at acuerdo de la ni^otneión da 2 0 de'na-
íiemi.-i d e dicho a2o, y caja circuinr lia sido publi. 
eaü» e a les BoLETiNaa OnCMvt d e 20 r 83 do dicieas-
bre ya s:tedü, ae abonarta cea «rreirlo a la tariia oai 
«a !aecc:onado« BOLETIMU Í « iaaírta 

P A R T E Q F t C i A L 

DEL C O K S I S J Ü OS JMIMStltOS 

S, tí K;--*- r¿L'B Alfonta X1U 
tQ. D, G ), 3 . M . !s Ssina DoAa 
VfcSorEs EKffwfei y SS. A A . 8S . «1 
Prtadpa ¿ 3 A«t»isa * ItriaBiKs, con-

C! .i'í.íri.i a-! din 7 de abril í a 
M 2 1 ) . 

JUNTA C E N T R A L 
D E L C E N S O E L E C T O R A L 

CIRCULARES 
El articulo 12 ¡te la Vlgante ley 

Electora! ilenta ánzics !u»go, y con 
caréclev gsnéra1, un principio que 
Mec'fcb/tmci.te exigen la normal 
trsmUaclín de !OJ eaunto» y la ne-
c<»«rla ¡itm*.neac¡a do ica orgmií-
tnc% etectoraks, a) e?tablcc«r un 
plazo fijo dsriito díl ctnl pmínn 
Itclamar c EÍzsrs» de los acuerdos 
r»«fdo:-, lo; qu? citdnen qisí. éstos 
sgraviar su derecha; no obitanta lo 
cual, y en el ya largo tiempo d« vi
gencia da la ¡Ey, hm vsniáo for-
nmlándoss con gr̂ n repetición, y 
en múüip'es casri? tramltáüáose por 
les Junte* inferiere;, retían^cione* 
y alznt'c; a todas luces ixtenipo-
ránesü por e¡ momento da su prs-
SentF.ción, píitiüb.jijorns ¿tsdo lue
go del ordínsdo funclonsml-into ¿e 
los orgir.lsrnoí tattb'eciéoa pur la 
ley y d¿: la epertuns epllcaclún de 
ésta, y ;-:VJÍa;br.ís Edünis d-, qua 
*n la m&yorla ¿e los casca no se 
Inspiróboíi ta taco; principios da 
tn6n y jaiUcít, sinó en Isad 
niljlbíts iiVi,|!Sadat psrsonDlus o lo
cales, o r.ji iniCíptaWts coiiVenlon-
CÍES e biemet ds b^ndtrU pail-
tica. 

La Junta Cfntrtl, sienta siempre 
a procurar*! cumplimiento de su 
misión aclaratoria a Interpretativa 
de la ley, ha cuidado ya en reitera
das ocasiones de obviar las omisio
nes de éita, dictando resoluciones 
como las contenidas en sus circu
lares do 20 de abril de 1808 que 
en materia disciplinarla estableció 
el recurso de rspoilcldn y f jd pla
zos para Interponerlo y resolverlo 
y de 24 de febraro .de 1912, que 
l íñalá también plizos ptrf cntab.'sr 
y resolver rcclamsctonts contra la 
designación de Presidentes de me
sa y sus suplentes, o adoptando 
acuerdos muy repetidos de carác
ter general, encaminados tedos al 
estüb.ed.nlínto de términos no ex 
presamente fijados por la ley para 
el ejarclclo de derechos y cumplí' 
miento de dtb:rei que la n>fsma 
consigna, 

Pero ni aun asi te ha conseguido 
extirpar, ni siquiera aminorar, el 
ebuso de interponer recursos en 
cualquier tiempo, aunque h.ym 
transcurrido meses y h-.jta anos 
desde que se ejecutó el acto o se 
adopto el acuerdo recurrido, y por 
eso la Jaula Ccn'ra! estima necesa
rio dictar con un amplio carácter de 
g;ncrtt idid, en el que desd i lu'go 
se consideren comprtridMci; todos 
los estos partlcuizres y concretes, 
las siguientes reglas que completen 
y resumen disposiciones altarlo-
tes: 

1 .* L o : recurjos contra actos o 
acuerdos para cuya interposición 
se f jan plazr-s «n la l»y o <sr. Iss dls-
pojiMoníS dlctsias p^rü su ejecu
ción y qu; ss presenten fuera de es
tes plnzos, no serán admitUos ni 
curiados por la Junta del Cn.uo ttn-

h cual se formulen. 
2 * Pira los caros en qua la ley 

o las dlspoalclones dictadas para su 
ejecución, no esUb'ezcan de mane
ra expresa p l i z n de Interposición 

de recursos o a.'zadas, el derecho ) 
d i recurrir o apelcr sólo podrá (j«r-
clíarse dentro de! término Improrro
gable de dUz días, contadoi desde 
la fecha qua la ley señale psra la eje 
cuclón dsl acto recurrido, dasde !a 
publicación en el Boletín del acuer
do, i l para adopiarlo 110 existe d:a 
señalado, o bien desda ¡a notiücz-
clón del mi.mo s) Interesado recu
rrente, si el acuerdo no requiere 
publicación, o desde la tema da po
sesión d¿ un Cíigo, j l se trcla de 
impugnar al ejercicio del mismo. 

3. a Los que se consideren rg'a-
Vlados en su dtrech?, únicos que 
legamente lo tienen para recurrir 
o apelar, h .brá i de Interponer sus 
recursos o apelaciones en t i plazo 
improrrogable de diez días, presen
tándolos ante la Junta misma que 
hubiera dictado la resolución que se 
Impugne (de cuya presenfecíón po
drán exigir recibo), y dirigiéndolos s 
la Juníe superior Inmüdlatn. 

4. a Los Presidentes de las Jim-
tas del Censo, tejo JU responsab!,1;-
dnd más sitrachi, cuidarán de que 
en e' término de cinco dls; quede ; 
remitido el recurto a la Junta .'u;*- ] 
rlcr a ía cunl viiya dirigido, y hs-; 
brán da acompaílsrlo de su :¡.ior- ¡ 
me ptrsona! sobre el asunto, o b-'ers, í 
si la consItUrasc-n recsisria c con j 
Veniente, dal triarais d i la Junta pc-r j 
ellos presiiilda. ¡ 

5. " Centra ¡a neg-UK'a Injustifi- [ 
coda de una Junta del Ccn.-o a ad- i 
n:iilr y tramitar una epelsción den- \ 
tro da ¡os pbzos q<ae la Ic-y y las 1 
dlsposlones dictados pare su r.j 'cu- • 
clon fijíii, o de los que su 5'.:fi-Ian l 
tt¡ tes rcg'.as antíi lores, cabrí recu- j 
rrlr en qusji, ccuSlendo dlrectsmer:- ! 
te y en termino d'. ÍÜÍZ días, a la í 
Junta provincial resprctiVa o a esis l 
Ce.-!!.','.!, eu su caso. J 

6 * Les Juntas del Censo, a! pu-1 
bKcsr o nclfficar sus acuerdos, COR- ¡ 
signarán per escrito qué recursos 1 

pueden entéb.'s,- contra elloi te in
teresados, a i i como la fscha para 
Interponerlos y s¡ conducto para 
tramitarlos. 

Lo que coiruriieo a V. S. para 
su conocimiento y si de la Jur ta pro
vincial dt tu prf.sldercl.'í. y a fin 
da que se sirva V. S. diep-.T.er la 
Inmediata publicación ds cjta circu
lar en el Boletín Oficial i a t í a 
provincia pare t i de las municipa
les del Censo y tiecions en g.t-
nerel. 

Dios guarde s V. S. much-is afloi. 
Madild, 28 d^ m^ízo de 1921.—El 
Presidiníü, José Ciudad. 
Señor Presidente de la Junta provln-

dal dt! Censo electoral de.... 

Fué propósito decidido de la ley 
da 8 de agosto da 1807 mantener 
apertados d i teda Irg'rencln paütf. 
es los organismos q-,e para el servi
cio electoriil trc;ba y aiegurariei 
aquella existencia Indrp-sndf :nf? y 
dsscir.birczada y Equeüa permanaa-
da y continuidad en su fundena* 
miento que son garaitia lnáispen»a* 
b¡o para usa cflc&z actaacUn. 

A tüi cbjato, atribuyó en su tirüca 
lo 11 le Píwidercl ' í 'de las Juntas 
raur.lc¡p=!js dti Cewo. con exclu
sión deliberada de toda persona 
conslilLua on spísrlds-!en e! Ajus
tamiento, a un Vccal doslg-i?do per 
ía Junta locsl dj Rífjrm.is Soclsl'cj, 
y sn su ávf:íto, ¿i Juez tnusfdpal, 
y procuró además «aivsgaardsr el 
deiínip-fio cumplido da su mUicu 
por pLríi i a ios PrtfUintcs y Vo* 
wle;: ds las Junts-! del C^r?o, ere-
ccptUiicdo «n su nrtlcu'o 18 que «no 
poÑáu sar ruspensoi ni dsjtltuídos 
en va, cargos ni dificattada-i «ts 
funcionas eifeel tjcrcUio Ja ¡os Mis
mos, per provÍ!Íiín;lj« de autorlaaJ 
gjbiijv.ititf.!, sino solúmsuto por da-
ds l ín ju ida l o per aeasrdo da Jus
ta de tuptrlor j*-rarq'.:fj». 
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Itgliladur no ha tenida, fin ember 
ge, pi«na res!lzac!<Sn en ia práctica. 
Lot peügrot <];e siempre ofrece 
•r.comendar a un organlimo funcio
nes accesotlm, dlstlntf» en ebiolu 
te (ta i n primordial comsildo, y que 
a í¡ ie ?grf gan cerno orejaf, se han 
demoitrsdo en la r¿lac¡6n que ¡a l»y 
Mtablcciú entre !a« Juntat IOC,I!M de 
Reforma* y las municipales del Cen- i 
se; p u i i ai bien no reaulLrla en | 
ccaílonc» demailsdo aventurado su- I 
ponir que la pilnclpai finalidad y ; 
ocupación de las Juntas locsles ie- ? 
ferldss h i sido la mod«sta actueclón . 
que en materia electoral llenen atrl- i 
bufia, es «Vidente que, en gañera), ' 
• i functoremiínto de los orgaulsmoi 
e'tctoraos Infíilorts ht quedado 
supeditado, en lo que a su presiden
cia se rtftere, a disposiciones dicta
das para muy otras aUnctonet y que 
ra siempre se preocuparon de la re-
psrcuíión que sus preceptes po
drían tener trn el detenvclvlmiento y 
V.'da de dichas Juntas municipal». 

A?!, desde un principio, la rota-
don de bienios en q je debían reno-
Váfie parcla'irerte las Juntas loca
les de Reformas no concordaba con 
e¡ turro de designaciones, b!ena!vs 
también, para las presidencias d« 
IES Juntas municipales del Genio, 
cbilgando a truncar el periodo l'gal 
i a duración de dichos cargos. A:I 
Igutlntante, el no existir un plszo 
tráxímo para resetver reclamaciones 
centra ia constitución de las expre
sadas J j r ta i ¡oestes, o el no m p e . 
tarse dicho plazo cusndo hubo de 
señalarse, Influyó sobremanera, y a 
vecís de modo malicioso, en la mar
cha y funcionamiento á i las munlci-
pale» ¿el Censo, cuya presidencia 
quedaba sometida a alternativas e in
seguridades contraria; a su natura
leza, en pugna con e! espíritu y le
tra do la ley Eiactcra! y no siempre 
Irspitaánj en móviles dignos de 
tpleuso o siquiera de dirculpa. F l -
ralmintc, ia suspensión acordada en 
1912, da ¡es rencVaclones de las 
Juntas !uca!e» aludidas, trejo como 
ratural consecuencia, una dilatada 
zetls de interinidades, proviilorsíls-
irtos, Incertidumbres y dificultades 
en punto a lét deilgneclones que 
equol'os organismos efectuaban pa
ra hs presidencias de tas repetidas 
Juntas municipales del Censo. 

Y por si aún no fueran bsstantes 
t ;¿os estos irconvenlentas, deriva
dos al fin y al cabo del sistema mis-
r.o a que la ley acudiera, y producto 
ce la imperfecta regulación estable
cida, la conducta de A'caldes poco 
escrupulosos, el desenfreno da las 
Juntas locales, dedicadas muclns 
veces a reprcbibles ardides y ma
niobras, y hasta en algún caso, la 
cooperación Indirecta que a tales 
desafueros sa prestaba desda la pre
sidencia de las Juntas provinciales 
de Reformes, determinaron tal con-

'unto de Irregularidades y tropelías 
que ni poila ser to erable pera e| 
buen servicio electoral ni permitía a 
la Junta Central del Censo desen
tenderse de tan graves daños i ln 
acudir al remedio del mal. 

Y usendo de sus f •cultades, se 
preocupó de poner coto a la Impu
dicia de las Autoridades municipa
les y de reprimir las arbltriarldsdes 
de las Juntas locales de Reformas, 
y hasta de evitar los abasos que. al 
empero de supuestas renuncias pre
sentadas por los Presidentes de las 
Juntas del Censo, *•> conattin para 
destituirlos por este mudlo Indirec
to. A este finalidad de depuración 
y de corrección de txtralimltsc'ones 
respondieron, entre otros muchos, 
los acuerdos de la Junta Central f a . 
i h ¡s 2 de noviembre y 20 ds dlclem - . 
bre de 1907, 8 ds mero y 12 de 
marzo da 19C9, 21 de octubre de 
1911 y 21 do mayo da 1914, y más 
especialmente r ún las circulares dic
tadas en 20 de noviembre de 1908, 
20 de ibrll de 1910 y 25 de diciem
bre de 1915. 

Y cuando parecía Jnber surtido 
los debidos efectos esta tenaz labor, 
ten per*eV:i¡aniem?nte perseguida, 
han venido a surgir nuevos obitácu-
Ies y nuevos procedimientos de des
virtuar el propósito de la ley. 

Tara atenderá! mayor trabajo que 
las nuevas dlspcilclones de carác
ter sedal les Imponían, autorizó ta 
Real orden de 14 de marzo de 1919 
la renovación y rsconstituclón de 
tes Jjslas focales de Reformas, pe
ro sin i i n pzra ello plazos adecua
dos, como se hiciera en ctras oca
siones (Reales órdenes de 27 da no-
Vlunbre de 1906, 7 dt octubre ds 
1908 y 9 de noviembre de 1910). 
Y amparándose en esta disposi
ción, las Juntas locales han reali
zado sus renovaciones Verdaderas 
o ficticias en cualquier momento, 
acaso sin otro móvil, en múltiples 
ccísicncs que e! de deponer por tan 
cómedo sistema, a un Presidente de 
la Junta municipal peco grato o na
da propicio a conveniencias parti
distas. 

No h i servido para contener tal 
conducta la Circular que esta Presi
dencia, advertida dal posible peli
gro, dictó en I . 'demsyode 19(9, 
rfccrdando el cumplimiento de 
«cuerdos anteriores y encareciendo 
su más puntual observancia, y con 
frecuencia lamentable y en conside
rable número,vienen llegando a la 
Junta Central reclamaciones y pro
testas de Presidentes de municipa
les del Censo, Injustamente separa
dos de sus cargos, a pretexto de re* 
novaciones extemperáneas y aun 
amañadas de las locales de Refor
mas correspondientes, o de acuer
dos adoptados por los Presidentes 
de las provinciales de Reformas So
ciales anulando la constitución da 

las Irftrlores retpect'Vss, a Vfces 
después de transcurridos mesas y 
huta eñns desde que dicha contltu-
clóii se efectuara. 

La Junta Central, que tiene el de
ber Inexcusable de velar por la pu
reza del servicio dal sufragio, y q je 
para ello posee ficultades exclusi
vas en cuanto al funcionamiento de 
las Juntas dal Censo se refiere, no 
puede presenciar indiferente tales 
atropellos, más pernlcloios por la 
época en que suelen llevarse a cabo 
y por la finalidad bsstarda que con 
ellos s« persigue, ni d-.bs permitir 
que se consuman semejintes In
fracciones, con menosprecio de la 
ley y burla de s u i preceptos; y que
riendo garantizar el normal desen
volvimiento del servicio electo'al, 
con absoluta Independencia de las 
medidas que para otros fines adop
ten Autoridades da distinto orden, 
y procurar a todo tranca solución 
radical y definitiva, qus de una vez 
para siempre aparte a las Juntas del 
Censo ds infiuanclas' po'itlcas y les 
cseguri el desempeño de su misión 
durante el plazo señalado por ia ley 
para restablecer en toda su. Integri
dad el Imperio de éstn, ha acordudo 
declarar con carácter general: 

I." Las Juntas provincta'es dei 
Censo, y en su caso la Central, tie
nen el derecho de rat flcar o rectifi
car, con competencia exclusiva y 
exc'.uyente de cualquiera otra, los 
poderes que las (acales da Rcfor-
mns Sociales otorguen a uno da sus 
Vocoles para presidir iss municipa
les de! Censo, y, por constgupnta, 
los recursos que so interpongan per 
Vicios o Ileg illiadesen la des gnaclón 
de tetas Presidentes, rea cu¡ ! fuera 
|n causa que se alegje, serán re
sueltos en todos los cssos por las 
Juntas provinciales da! Censo, pre
via p'.tición de informe a la provin
cial i i R-.formasSociales,si se con
siderase necesario, y prescindiendo 
de él si el mismo se demora, debien
do quedsr falladas todas las reclama
ciones antes de las fechas en que' 
ias Juntas municipales hayan de 
constituirse, y procsdlendo contra 
dichos fallos el recurso da apelación 
o alzada, en término ds diez días, 
anta la Central, cuya resolución se
rá Irrevocable. 

2 * Los Vocales de las Juntas 
locales de Reformas Sociales legíti
mamente constituidas con arreglos 
la legislación r-.gjladora de estas 
intituclones, que sean designados 
por las mismas el día 1.° da octubre 
cada dos años para presidir las mu
nicipales del Censo en el sig ílente 
bienio, y cuyo nombramiento no ha
ya sido Impugnado o no haya sido 
revocado por las provinciales del 
Censo o la Central, desempeñarán 
durante el referido bienio su cargo 
permanentemente y sin Interrupción, 
no pudlendo ser suspendidos, ni 

destituidos, ni i Ocultadas sus fun
ciones en el ejercicio del miimo por 
previdencia de Autoridad gubernati
va ni por nlngiin otro concepto, y 
reputándose úricas causas Ifgiles 
de cesación, las siguientes: 

1. » Defunción drl interesado; 
2. » Renuncia e s p o n t á n e a que 

presente ante k Junte provincial del 
Censo y sea aceptada par ésta; 

3. a Dccíildn judicial; y 
4. " Acuerdo de Id Junta provin

cial del Censo respactiVi o de la 
Central, en su caso. 

3.a La* renovaciónss de las Jun • 
tas locales de Rsf jrmas Sociales no 
determinarán cambio en In presiden
cia de las munlclpults del Censo, 
surque el Vccal de aquéllas que des
empeña este último cargo h -ya de
jado con tal motivo de pertanacer al 
organlimo que lo eligió, como tam
poco Inf ui.-á para elm ni entreflará 
sustitución el h ;chi de haberse anu
lado por ¡a Junta provincial da Re
formas la constitución de ias locales 
correspondientes, sin perjuicio de 
que aquella cesación y esta nulidad 
produzcan sus naturales efectos 
cuando huyan de realizarle para el 
bienio Inmediato las deilgusclones 
de que st trata 

4 0 Los VJceprasid.'ítai de ias 
Juntas municipales del Censo, que 
•n nlrgún cato podrán serlo a titulo 
de Concejales interlsios, ocupará* 
la presidencia de éstas en ios cuatro 
casos señalados en el nú.-n, 2,°, has
ta Unió que per las locsles ds Re
formas S.dales st haga legalmente 
nueva designación de Presidente, 
debiendo preceder orden de la pre-
vinclal del Censo cuando la vacante 
se Inya ocasionado por renuncia 
admltün; y 

5 ° D« todos ios demás casos da 
cesación per cus'quler tt'O motivo 
en la Pres'd-mcfa de las Juntas mu» 
nlcipalRS, tomarán nectsarlsmenta 
conocimiento las provinciales del 
Censo, las cuales ¡nantendiáu a to* 
do trance en ?••! carg > al PoJ'liante 
sepr-.r do y exigirán a qulnnes resls* 
tlenn sus érdenoj, las drbl.í.js res-
ponsebüldcdes, ej ireitando su juris
dicción dtsclpinarla o pr.sando el 
tanto de culpa a los Tribunales de 
Justicia, si a e'lc hubiera lugar. 

Lo que comunico a V. S. para ta. 
conocimiento y el de la Junta provin
cial de su Presidencia, y a fin de que 
s i sirva V. S. disponer la Inmediata 
pub.'lc.iclán da esta Circular en al 
Boletín Oficial d i esa provincia pa
ra el de las municipales dsl Cen
so, lóenles de Reformas Sociales f 
electores en ger<eral. 

Dios guarde a V. S. muchos años-
Madrid, 28 de marzo de 1921.—El 
Presidente, José C i a l a d . 
Sr. Presidente de la Junta provlnclat 

del Censo electoral de.... 
(Gaceta del di* 1 .• de abril d e L M I . } 



GoDierno civil de l i proriasia 
SECRETARÍA 

Circular 
Por la presente ta haca 11 b^r que 

per D. Pedro á t PAZ, Presidente de 
la Junta administran^ d i L i Deveia 
d* la< Arrimada!, en repreisnUclón 
da « t e putb'o, te tn preientado 
Inttsncia en este Gobierno d i pro
vincia e» i üpllca de que ta le con
cada a dicha pueblo IB totalidad de 
las aguas que m a n en ta fuente 
del Toral, c.ídaVuda en Urreno del 
común de vecino» del pueblo de La 
Devesa, para abastecer de aguas 
potables a! vecindario, y para que el 
que i c crea perjudicado on «ui dere
cho! pueda «cudir contra tal petl-
cldn. 

Lo qus se hace público por me
dio d : ette parlóílco oficia! a los 
efectos del R.-al decreto de 5 de 
septiembre de I9IS. 
. Leín 6 de abril de 1921. 

E l G o b e r n a d o r , 

Eduar<U> Rosón 

E L E C T R I C I D A D 
¡Yo la - aanne lo 

DON EDUARDO ROSON, 
GOBERNADOR OVIL DX ESTA PRO-
VINOIA. 
H'go saber: Que por D. Mariano 

García Jov», vecino de L s 6 i , como 
Directo--G.'renH de !-i Sociedad 
Anfinlms M!.;ero laiíustria! Líonsse, 
ta h i pr?sentado una Infancia en ! 
eite Gobernó civil soiicllando au- ; 
torizücíói! pars e! tsnWo da una 
red d i iraniporte d i ensrgíae'éctil-
ca, para tu smp'eo come fuerza mo
triz en \i>, I.-isií'ücioie» da dicha So
ciedad. 

La Ifaee sa deriv.rí do la ganeral 
de Vegiuürvera s Le6n, per ten a-
cierti a ¡a Comdiá.i Delegada de 
Sccl-jdsíhí E éctrkas && L;Ó!i, va 
el posto ni'.táüco que existe en la 
margen derecha del ferrocarril de La 
Robla a Valmaseda, situado a 89 
metras de! poste k iométrlco 10 de 
la rcferidi vl,i. Dside eit j punto se 
dirige en límn recta ha«ta la margen 
Izquierda de la carrstera da La Mag
dalena ti ia da Prienda a Tlnama-
yor, en un punto situado e 60 me
tros a la direchi di l pa«o anlv«l del 
citado ferrocarril de La Robla a Val
maseda. S'gua la línea por la mar
gen izqiísrda de dicha carretera, 
desviándose da ella en las travesías 
de ¡os pueblos de Robledo de Pe
nar, Solani, Candanedo, Rabanal 
y Brugos, cuyo psri itstro contornea 
hasta un punto situado 1.830 me-
Iros, carretera arriba, de la última 
casa de Brugos, desde donde se di

rige, en línea recta, h >tt.i la si b;-n-
tral. 

La corriente será ttlfislca, de 50 
período' , y a una temida de 22.000 
Voltios. 

Los postes serán de madsra de 
castsflo brsvo, de 9,25 metros de 
long'tud, de 26 c/m de diámetro en 
la b ise y de 12 c/m de dlámstro en 
la cogollo, que Irán enterrados de 
uno a 1,53 metros en terreno franco, 
y 0,90 metros en roca, Impregnán
dose ia parte enterrada, y 0,50 me
tros más, en csrboüneum. 

Los aisladores serán de dcble 
campana, de porcehma, probados a 
las tensiones señaladas en el Ríg'a-
mentó v!g«nte. 

Les conductores serán de cebre 
electroütrico de 25 m/m cuadrados 
de secclán, en todas tas partes que 
va la liiea paralela a la carrera, y 
de 12,5 4s diámetro psra los tro
zos en que se i lejí de dlchi vis. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento de instalaciones 
eléctriCBS d« 27 de merzo de 1919, 
h ! acordado stñjlar un plazo de 
treinta dias pata que puedan pre
sentar reclamaciones las personas o 
entidades q ta se consideren perjudi
cadas; adv.'rtbndo que el proyecto 
se halla de manifiesto en la J i f itura 
de Obras públicas de esta provincia. 

León 2 de cb/li de 1921. 
• E i n a r ¡o Rosón. 

i i ni M —r TI". urTiii irei-H • i 

anuncio para la provisión, por con
curso, de los cargos de Rici.udado-
res de Hacienda vacantes en las 
Zonas de Abejar, provincia de So
ria; Bejsr, provincia da Salamanca; 
Alberlque, provincia de Valencia, y 
Ademuz, provincia de Valencia, pa
ra que con arreglo a lo dispuesto en 
la Real orden de 14 de enero de 
1921 {Gacela del 27). puedan pre
sentar en esta Delegiclóí de Ha
cienda las Instancia» solicitando di
chos cargos, las que serán admiti
das hasta el día 26 di! corriente mes 
de eb.-ll, en que espira el plazo. 

Le que se pone en conocimiento 
del público por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

León 6 de abril de 1921. 'El De
legado de Hacienda, José María P, 
Ladrada. 

TESORERIA OE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A n u n c i o 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por ia Teneduría 
de Libros de la InK-rvsnclón de Ha
cienda y per los LlquMadores del 
impuesto de darechoi reales, IB ha 

I t e l a e l ó n 

dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

'Proviiiencta,—Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 d« 
abril de 1900, se declara Inctmoc 
en el 5 por 100 del primer grado d* 
apremio, a ios Individuos compran* 
dldos en la siguiente relación. Pro» 
cédase a hacer efectivo al desca-
Werto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI da la citada 
Instrucción, devengando al funcio
nario encargado de so tramltrcl*», 
los racargo» correspondientes al flm-
do da ejecución que practique, más 
los gastos que se ocasionan an la 
formación d« los expedientas. 

Así lo proveo, mando y Armo as 
León, a 51 de marzo de 1921.= E l 
Tesorero da Hacienda, Julio Gon
zález^ 

Lo que sa publica an al BouTto 
OFICIAL de la provincia para cono* 
cimiento da los Interesados y an 
cumplimiento de lo dispuesto an e l 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León, 31 de marzo de 1921 . « E l 
Tesorero de Hacienda, Julio Goe* 
zález. 

aae «o e l l a 

N O M B R E D E L D E U D 3 E 

JUNTA PROVINCIAL 
CENSO E L E C T O R A L D E L E O N 

C i r e n l a r 

D. Manuel Retuerto 
> Agustín G e r m á n . . . . . 
> Miguel Cabrera 
> M<nuei Barrilero 
> Evgínío Borrega. . . . , 

D.* Inés Callejo 
D. Eugenio Borrego. . . . 

> Vicente Mar t ínez . . . . 
» Aurelio Soto 
> Francisco R dríguez. 
» Vlcanfs Terczones... 
> Juan M * González . . 

Faustino H rbón 

Aproxímiidose la ¿poca señalada 
por la Ley o^ra Incer la rectificación 
anua! del Censo electoral, encarez 
co o las eutúrldttdes a quienes «i ar
ticulo 2.° d?! Ri.í! decrato da 21 de 
febrero de 1910, encomienda le ex- , - „ _„„, nnh.,n 
pedición d* las certificaciones que , D' J ^ ^ ? S ^ ¿ ? m 
en el misma se expresw, y no las * ~ " « ' - « « V.M»,™ 
iai hubiesen remitido al J :fa de Es
tadística lo Varlf quen Inmediata- \ 
mente; pu*; en otro caso, me Veré en 1 
la nucsildcd da imponerles las san- i 
clones que la Ley deUrmhn, per el 1 
Incumplt'-nlenlo de «se importante ; 
servicio. 5 

A l propio ffcmpo, recuerdo a los ! 
Sras. Jueces munlclpato; la obliga- ' 
clón que les Impon» la Rsal orden 

> Nicolás* Valderrey 
D. Pranclscn de S i n Pedro. 

> Peiipe Mirtfaez 
» Torcusto Paisa 
» Cecilio Lafuenie 
> TorlWo Seto 
» G-ispir Morán 
» Ventura Rabies 
» Eafasio Cabero 
> Ang%l F;echa 

D.»Encernsción García . . . 
del Ministerio de Gracia y Justicia, ' D ' Faustino Gi j l t^q 
de 12 de jjllo de 1919. de expedir i ' FrancUco y B 
gratultamsnte, y sin dilación, las car- í 
tificaclonss de nacimiento o dsfun- ' 
ción que sa les pidan por los elec- . 
tores, pera finas de rectificación del , 
Censo electoral. í 

León 1.° de nbrll de 1921— E! i 
Presidente, Jasé Ridrlamz.—El Se- j 
cretarlo, Antonio del Pozo. 1 

Rosa 
Galindo 

D.* Isidora Diez Ferraras. 
D. Adrlino e Isabel Dl :z . . 

> Eüg-nio G i t i é r r ez . . . . 
> Nicanor Cuna) 
> Gregorio Garda 

DOMIonjo 

Val de San Lorenzo 
Vlilamaflán 
Valencia Don Juan. 
León 
Valderas 
León 
Valderas 
Lombán (Brazuelo) 
León 
Bollar 
Matallana 
La Baileza 
Ponferrada 
Idem 
La B'iftezs 
León 
La Bañeza 
Idem 
Idem 
Valverde la VlrgJn 
Matueca 
Vegis 
Viliadangos 
San F i l l z , 
Pirdavé 
Choz ti de Arriba. • 

CONCEPTO 

OFICINAS DE H A C I E N D A 

D E L E G A C I O N DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Atando 
En la Gaceta de Madr id da fe-

chi 3 de abril actúa', sa publica el 

Vicente Pérez 
Baltasar López 
Angel González 
Inocencio Vega 
Martf.i González 
Cándido Fernández. . . 

Industrial.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Transportes . 
(nduibtaí . . . . 
Idem 
Multi 
Induütrlal... 
Idem 
Idem 
Idem 
tdtm 
dem (penalidad) 
ídem (Idem).... 
Derechos reales 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 

IMPOST* 

16 88 
14 66 
97 21 

573 6* 
55 33 
48 5» 

Idem 
Id«m 
Id*m 
Sin Miguel 
Monte jos 
Bárdanos del C a 

mino 
Comilón.. 
Valderas 
Espinosa 
Vlllamailán 
Vlllabilter 
Vcgs de Infanzones 

Idem 
Idem 
Idem 
Industrial. 
Idem 

Multa 
Industrial... 
Multa 
Derechos reales 
Idem 
Idem 
Idem 

4 46 
38 63 

370 27 
10 > 
16 • 
7 3 3 

48 > 
224 > 

8 > 
8 • 

12 66 
33 90 

8 90 
11 45 
3 89 
3 70 
0 9 3 

12 86 

25 91 
20 91 
41 84 

6 68 
6 86 

25 22 
38 60 

100 » 
6 6 0 
2 78 

12 30 
6 35 

*8 

León 31 de marzo da 1921.—El Tesorero de Hacienda, Jallo Gon
zález. 



AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía ccnsillucional de 
Caslri l lo de Cabrera 

Por lot plazos reglamentarlo* 
qMdan txpuutoa «1 público, dM<te 
•I día d» la fecha, en la CaiaComU* 
tortol de u t a Ayuntamiento, lot do-
cvmantos ilgnlentis, para oír m í a -
maclonea, y alio de 1921 a 88: 

1.° RipartlmlentodetütUca. 
9.* Reparto de urbana. 
3.° Matrlcnlalndaitrlal. 
4* PreaapuNtomunicipal ordl* 

•arlo. 
Ca atrillo de Cetrera 30 de marzo 

da 1821 —El A calle, lildro del 
Rio. 

Alcaldía ccnsltíacicnal de 
Valderrey 

La mattfcvta de Indnitrlal y pa
drón de cédula» ptnonalea de cate 
Ayuntamiento para «I tho económi
co de 1921 a 22, te h.llan expuettot 
al fúbüco por téimlno de diez y 
quince dlat, retpectlvamtnte, en la 
Secretaria municipal, con el fin de 
que loa contrlboyentet comprendi
do* en le* mitmci puedan hacer, 
dentro de dicho* plazo*, la» recia-
madonea qne sean Justa*. 

Valótmy 2 de tbill de 1621 . - E l 
Alcalde, Fernando Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

Formado el padrón de cédulas 
peitomslei de este Ayuntamiento, 
para el eflo económico de 1921 a 22, 
te halla rxpuesfo al público en la 
Stcretaila del mismo por especio 
de quince dfas, a fin de que lot con-
ttibuyentes en ¿I comprendidos pue
den hacer, dentro de dicho plizo, 
lea reclamaciones que. sean justai. 

Borrenet 2 de abril de 1921.—El 
Alcalde, Cipriano González. 

Alcaldía conslitucional de 
Villacé 

Por término de ocho dlat queda 
txpuetto ni público en id Secretarla 
Se este Ayuntamiento, el reparto de 
la contribución territorial del próxi
mo alio de 1921 a 22, con el fin á ¡ 
Oír reclamaciones. 

Vll'ecé 30 de msrzo de 1821.= 
Juun Alomo A Varez. 

Alcaldía constitucional de 
Armum'a 

Formado el padrón de cédulas per-
toneles de eits Ayuntamiento para 
el año de 1921 a 22, te halla ex-
puajto al público por término ú t 
quince días, P'~ra clr reclamaciones. 

Arinunia 3ÓJde merzode 1921 .= 
E l A calde, Msllas Soto. 

Alcaldía constifncionsl de 
Vegamídn 

Confeccionado e! padrón de cédu-
Itspertor.alet de esto Municipio pa
la el alio de 1921 a 22, queda ex

puesto al público en la Secretarla da 
cate Ayuntamiento durante el plazo 
de quince dlat, con el fin de oír re-
clamaclone*. 

Veflamlftn 3 de abril 1921.—El A l 
calde, Gregorio Qorzélez. 

Alcaldía constitucional de 
L ineara de Lana 

Afto d« m i 
Di ta definitiva del Ayuntamiento y 

cuddroplo n ú m e r o de mayor** 
contribuyente* que tienen dere
cho electoral en la elección de 
Compromisarios para la de Sa
nadores, en esta prefínela, cuya 
Hita se publica en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 5.a del 
Real decreto de 15 de septiembre 
de 1919: 

Señores Concejales 
O. T« leí foro Garda Alvarez 

> Jerónimo Garda Fernández 
> Cefestlro Sudrez Martínez 
> Delfín Rodríguez López 
> Ellas Garda Fernández 
> Manuel Fernández AWanz 
» Eloy Rodríguez Suí r tz 

Vacantes 
O, Manuel Prieto Fernández 

> José Motá.j Ordóñez 
Moyores contriiayentes 

D . Rrglr.o Hfdslgo Pérez 
> Ricardo Hidalgo Pérez 
> Eugerlc Fernández Cebada* 
> Marcelino Hida'go A varez 
> Cetettlno Qülrós Alvarez 
> Bernardo Fernández Cabada* 
> Tomás Alvarez Alvarez 
> Laureano Cech&ftlro Rodríguez 
• Benito Ordóilez Gutiérrez 
> Ar lenlo Rodríguez Diez 
> Antonio Gutiérrez Alvarez 
> Gabriel Tcmáj González 
» Juan Manuel Fernández 
» Julldn A'onro Oridtíez 
> Manuel Gr.rc(a Roárlgjez 
> Modesto Gutiérrez AlVcrez 
> Pelayo Alvarez G írclu 
• Teófilo AIVSRZ Gsrcia 
» Rodrigo Gonzá'ez Rüírlglítz 
» Feliciano Ordóñez Meléndcz 
> Benito Hldaigo González 
> Franciscu Hida'go Gor.zálfz 
» Antonio Fírnándí-z Rodríguez 
> Saturnino Lóptz A'vtrez 
» Celestino Fcrnámlaz Martínez 
» Manuel Prieto Fernández 
» Francisco Gncía P^rnández 
> Francisco Alvar*e Gírela 
> Dionisio Fernáni*z Sánchez 
» Bernabé Alvarez Rodríguez 
» Binítú A'Vírez Suársz 
> Manuel Aíiiií lo Gutiérrez Fer

nández 
> Angsl Fírnár.áfz Rodríguez 
> Matla» Fernández Suársz 
» Gregorio Gutiérrez Martínez 
> Cándido Arlas Diez 
Láncera 5 de marzo ris 1921.—El 

Alcalde accidental, Jerónimo Gar
cía.—El Secretarlo, Antonio Fer
nández. 

J U Z G A D O S 

Cédulas de citación 
En virtud de lo acordado per el 

Sr. Juez de Instrucción de Rlafio en 
providencia de hoy, dictada en tu
rnarlo que se sigue tebre muerte 
de AdolfoMerlno y lesiones a oíros, 
por explosión da grisú en la mina 
«La Estrella», se cita por medio de 
la presente cédula, que ce Inserta
rá en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, a lo* lesionados Antonio 
Secan* Rodríguez y Venancio Ro
dríguez Sánchez, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro 
del término de cinco día* comparez
can ante este Juzgado, con objeto 
de ser oidos en dicho sumario; aper
cibidos que de no verificarlo, les pa
rará e! perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Rlaño 3 de abril de 1921.=E¡ Se
cretarlo, Desiderio L«lnez. 

En proveído de esta fecha, dic
tado por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en cauta núm. 117, 
da 1920, por el delito de hurto, te 
acerdó se cite da comparecencia 
ante ette Juzgado a D. Gonzalo 
Gil de León, residente últimamen
te en Astorgi, para que dentro de 
'os diez días ilgulentes te prrso-
ne en erte Juzgado de Instrucción 
para declarar en mencionada cauta, 
y de no hacerlo, se dará a la misma 
el trámite procedente, 

Por.farroda 5 de abril de 1921.— 
El Secretorio, P. H . , Hsllodoro Gar
da.— V . " B.0: E! Juez de inüruc- | 
ción, José Utera. 

Don Moiséi Panero NúfUz, Juez de 
Instrucción acel dental de esta clu-
dad y su partido. 1 
Por el presente edicto ss cita, lla

ma y emplaza a m persona qus se 
crea dueña de cierta cantidad de 
duros que ha sido encontrada en 
la vía púb'lca en osta ciudad, u las 
once d'i la msflana del día 26 de! 
corriente, a fio de qus en el térmi
no ¿e dUz diss comparezca anie 
este J.'Zgide ds instrucción d» As-
tergs al objeto da rsciblrlfi decía-
melón en la canga qun ra inttruys 
sebra hurto de referido dinero, jus
tificar la preexistencia del mismo 
y efrecerie el procediinientu con 
arreg'o a dsrecha. 

Dádo en Aitorgs a 29 da marzo 
de 1921.—MolíésPdn¡¡ro.=P. H . , 
Germán H^rnéndiz. 

' en el plazo de treinta días ante el 
A'férez Juez Instructor del Regi
miento de Ir fanterfa de Burgos, nú
mero 36, de guarnición en León, 
D. Nicolás Vázquez de Pargc;bajc 
apercibimiento de ter declarado re
belde. 

Dado en León a 31 de marzo de 
1821.-NlcoMs Vázquez de Perga. 

Agustín Fernández Rodríguez, hi
jo de Antonio y de Carmen, natural 
de Quintana da) CaatlUo, Ayunta
miento de Idem, provincia de León, 
dé catado soltero, profatión labra
dor, de 23 anos de edad y de 1,565 
metro* de estatura, cuy?* teflat par
ticulares se ignoran, domiciliado úl
timamente en Quintana del Castillo, 
Ayuntamiento de Idem, provincia de 
León, procesado por faltar a concen
tración, comparecerá en el plazo de 
treinta días ante el A'férez Jaez ins-
tractor del Regimiento d* Infantería 
d* Burgos, núm. 36, de guernlclón 
en León, D. Nicolás Vázquez de 
Parga; bija apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Dado en León a 31 &s marzo de 
1921.=NlcoIás Vízquez ¿e Parga. 

Santos Martínez Firnásdez. hijo 
de Pedro y María, natura! ds Lucillo 
(Lco.i) de estado to'tcro, de prefe-
tión jornalero, de 21 años, su esta
tura 1.632 melro*. pelo negro, cejs* 
negras, ojos castaños, nariz regular, 
barba poca, boca regular, frente es
paciosa y color tilgueflo. domicilia
do últlmamenta en su pu¡ blo, proce
sado por faltar n concentración a su 
Cuerpo, comparecerá en el término 
de treinta dlat ante e| Juez instruc
tor D. José Samar.lego Muñ'z, Co
mandante con destino en el Rfgl-
mlonto de DrEgones ?!« Mumencis, 
de guarnición en Barcelona; tejo 
aperclblmianto do ser declarsrio re
belde si no ¡o ^ ; c f ú j . 

Barcelona 30 de. mzrzo do 192 ¡ , = 
Comandante Juez Instructor, Jasé 
Samanlego. 

Benjiiimn AlVa López, hijo da 
Francisco y de Angela, natura! ds 
ParadaL-ca, Ayuntamiiüto de Idem, 
provincia de L'^ón, de estado soite-
to, profesión ¡cbrsdor, ds 22 años 
de edad y de l,655 metros de esta
tura, cuyas señas partlculnret se íg 
nortii, dom!ci:l&do ú tlmanunte en 
Parsdaseca, Ayuntamirnio de Ídem, 
provincia ds Lsón, procesado per 
fotar a ccnceclriiclón, compe;t:erá 

Mentes Abiüa (Dsnlr ), hijo es 
Msnue! y do Vict.Wa, r.simt\ rfef 
Ayuntamiento da P^radseoca, pro
vincia de Leó:¡, dfi estsdo loli'.ro, 
d» oficio labrador, •le 21 «ños de 
edad, estatura 1,655 metros, co'or 
biieno, pslo caJlaño, CÍ j.?* si paio, 
ojos canífilcs, n.;tiz regulcr, bc;a 
idtm, baibllampiñR; sin s c ñ s s p»r-
ticuiares, comiclllado úlllmamenti 
en su putb'o, procesado por \s faüa 
grave ds diserción con motivo de 
fiiitnr a concentración psra »•.! dcsii-
no a Cuerpo, comparéar^á en térnií-
no do irrlnta días »i>ta ai Capitón 
Juez Instructor de! R,-glmI;nto d* 
Cézad res da María Crist ln-ta?. ' 
d i C i bj icríj, D A fonto P«ig RUI-
JO, en el cuartel que cenpa dicho 
Rs g raleüto, en Arenjuez (Míflri.:;; 
bajo aparciblmlenlo que de r.c ef.>;-
tUKfio, strS fíeclRindo r> b Id» 

Arcnjarz 29 dt ma-zo de IS2I .— 
El CcDltáu Juez inslr^cíor, A fonto 
Puig Russn, 

Imprenta de la Diputación provincial 


